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AMB 

   

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Dieciséis (16) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N° 0136 

Radicado 05001 31 05 013 2022 00493 00 

 

Dentro del Proceso ordinario laboral de Primera Instancia promovido por EDIGIO DE JESÚS 

ZAPATA JARAMILLO en contra de las sociedades EAZA INGENIERIA S.A.S y CIVILMAZ 

INGENIERIA S.A.S., en cumplimiento a lo ordenado en el Auto del 30 de Noviembre de 2023 

se presentó en la sede judicial el señor Juan David Sánchez, persona autorizada por el abogado 

demandante, haciendo entrega del documento físico que será sometido al peritaje grafológico, 

esto, un cuaderno denominado bitácora de vigilancia.  

Es por ello, que se dispone exhortar al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES SEDE MEDELLÍN, comunicándoles que fueron nombró como auxiliar de 

la Justicia para la práctica del dictamen pericial de grafología, para que informen sobre los 

documentos y requisitos pertinentes para la realización de la misma ante dicha entidad. 

 

Asimismo, se les advertirá que deben de abstener de requerir expensas o pago de honorarios en 

atención al amparo de pobreza concedido al demandante. 

 

Por la Secretaría del despacho procédase con la elaboración y el envío del respetivo oficio a través 

del canal digital. 

  NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

vodandres@gmail.com; eazaingenieria@hotmail.com; civilmazingenieria@gmail.com; 

jose@contratosestatales.com 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 19/02/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013
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